
¿Necesitas iniciar tu Solicitud de Diploma de alguna de nuestras carreras de Grado?

SOLICITUD DE DIPLOMA PASO A PASO

TRÁMITES EN LA VIRTUALIDAD

Paso 2: Enviar La 
Documentación Física 
a Muñecas 436

Paso 1: Envía un mail a: 
mesa.entrada@derecho.unt.edu.ar
En el Asunto del mail aclarar “SOLICITUD DE 
DIPLOMA”. En el cuerpo del mail debe detallar: 
> Apellido y nombres completos
> DNI
> Número de Celular
> Indicar si el Diploma solicitado corresponde a : 
Abogacia/Procuración/Notariado

Archivos que tenes que adjuntar
1. Formulario de solicitud de diploma completo y digitalizado
2. Formulario de solicitud de certicado analítico completo 
y digitalizado
3. Comprobantes de Pago a nombres del solicitante de: 
  a. Recibo Ocial expedido por la Dirección General de 
Administración de la Universidad Nacional de Tucumán en 
concepto de Legalización del trámite ante el Ministerio de 
Educación de la Nación.
   b. Recibo Ocial de la FDYCS por el pago del Arancel de 
Expedición de Diploma.
4. Libre deuda digital de las Bibliotecas (Ciencias 
Económicas, Derecho y Central). 
Remitirse a http://w4.unt.edu.ar/ldbib/

Documentación a enviar 
por correo postal
La que enviaste por mail mas la siguiente:
1. Fotocopia de DNI color ampliada a 50% en buena 
calidad
2. Acta de Nacimiento legalizada por la Provincia
3. Fotos color 4X4 pegada en el Formulario de solicitud 
de diploma completo que fue digitalizado y enviado 
previamente por mail.
4. Fotocopia Título secundario autenticado por autoridad 
competente.
5. Formulario de inscripción a la carrera en la que esta 
solicitando el diploma.

VAS A RECIBIR UN MAIL DESDE MESA DE ENTRADA DE 
LA FACULTAD INFORMANDOTE N° DE EXPEDIENTE.

Paso 3: Podes seguir el trámite 
a través de la Web 
https://w3.unt.edu.ar/mesa/conpublicamesa.aspx

¿COMO TENES QUE HACER 
PARA PAGAR LOS DIFERENTES 

ARANCELES?

Recordá que el trámite quedará en suspenso 
hasta tanto la documentación física 

sea debidamente recepcionada 
por Departamento Título.

1. Realizá una transferencia bancaria a la 
cuenta de la Facultad de Derecho (Cuenta 
Corriente N° 4811019678 o al CBU 
0110481720048110196783 del BNA)
2.- Enviar mail a: 
secretaria.nanciera@derecho.unt.edu.ar, 
indicando:
A.- Nombre completo y DNI a quien se 
deberá confeccionar el recibo.
B.- Tipo de trámite. 
Tenes que adjuntar: 
 a.- Una foto del recibo de la transferencia 
emitida por el banco emisor.
b.- Para el caso de tramitarse título de grado 
o título de posgrado deberá también adjuntar 
el mail de libre deuda que emite la UNT.

VER ACLARACIONES IMPORTANTES
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